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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadaña, á través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

a utoridad, los sigu ientes hechos:

1...) el maltrato del que son objeto diversos €jemplares caninos (...) los cuales no cuenta con alimento
adecuado ni Eonstante, por lo que algunos se observan desnutridos, auñado a que no reciben atención

médico veterinari¿, son golpeados de manera const¿nte y no cuentan con protección contra l¿

internperie 1...) [Ub¡cación de los hechos en: Eje 5 Sur, esquina con Periférico oriente, sin número,

Unidad Habitacional Frente 6, Sección A Andador F, casa 101, colon¡a Cabeza de Juárez, Alcaldia

lztapalapa I l...,).

ATENCIóN E II{VESTIGACIÓt¡

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artí€ulos15 BlS4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; asi

como 85y89de su Reglaménto, mismasque constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

Ar{ALtsts DE LA r FORriACrÓt{ Y DISPOSICIO}¡ES JURÍDICAS APIICABIES

Esta Procuraduría Amb¡ental y delordenamiento feritorial de la ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párafo de la Ley de Protección a los Animates de la ciudad de México'

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones pára la protecclón y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos pára elcumplimiento detalesfines.

Bienestar an¡mal

La denunciá c¡udadana se refiere al maltrato animáldelque son obieto diversos ejemplares cáninos ub¡cad

en calle Eje 5 Sur, esquina Periférico Orientes s¡n nÚmero, Unidad Habltacioñál Frente 6, Sección A Andador

casa lol,colonia Cabeza de Juárez, Alcaldia lztapalapa.
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de México, coñ fundameñto eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, t5 alS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedient€ ñúmero PAoT 2020 1857 sPA 1389 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo desceñtrálizado, emite la presente Resolución considerando los s igu ientes:--

AT{TECEDENTES
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que puedá ocasionár dolor, sufr¡miento, poner en
peligro lavida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigocontra
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos yalojamiento adecuádo acorde a su especie.

En este sentido, de las coñstañcias que obran en el presente expediente, se desprende que persoñalde esta
Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánicá de esta Entidad, diligencia durante la cual un¿ persona vecina
del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento al
personaladscrito a esta Subprocuraduría que los ejemptares caninos quefueron señalados en elescrito de la
denunci¿, ya no se encuentran en elinmueble, desconociendo elparaderode los ejemplares. Cabe señalar que
elpersonalde la PAOT constátóque efectivamente no habia algúñ ejemplarcon las características descritasen
la deñuncia al interiordeldomicilio en cuestión.

!igura I y2. Lugü de los hec¡os denunciados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución,
conformidad con el articulo 27 fracción Vt de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por ¡mposibilidad
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En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó á la persona denunciante que
durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia de los ejemplares caninos en el sitio
señalado en su denunc¡a, por loque los hechos que motivaronsu denuncia dejaron de existir.
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en v¡rtud de que dejaron de ex¡st¡r los hechos denunci¿dos, al ya no encontr¿se los ejemplares can¡nos en el
lugardeladenuncia.

RESULTADo DE LA trvEsÍGActót¡

. Respecto al presunto r¡altrato de d¡versos ejernplares can¡nos localizados en el inmueble denunc¡ado,
esta Entidad no constató ¡a presencia de dichos animales de compañía. Lo anter¡or fue hecho de
conoc¡miento de l¿ persona denunciante.

La presente resolución, ún¡cañente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigac¡ón y
alestudiode losdocumentos que integran elexpedienteen elque 5e actúa, por loqueel resultadode la rhisma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
árnbito de su5 respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en elprimer párrafode este
instrumentoes de resolverse y se:

-----RESUELVI---------------
PRll,lERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se ¿ctúa, de conformidad con el anículo 27 fracción
Vl, de l¿ Ley Orgánicade la Procuraduría Amb¡entalydel Ordenamieñto Territor¡alde laC¡udad de México.---

SEGUI{OO.. Remítase el expediente en el que s€ actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de €st¿
Procuradufi¿, p¿r¿ su archivo y resguardo.- - ---
fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la personadenunciante.-

fuí lo proveyó y firma la Bióloga Eddá veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de l¿ Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
OrdenámientoTerritorialdelaCiudaddeMéxicoy5lfracciónXXIdesuReglámento

prs1a¡i\treú-

C,¿¿..r. lk. llr¡.r ¡oy t¡nhñ.tl. p.o.u¿do.á Ambi€¡tat y ¿et Orden¿mi€nro Tsritori¿l de ta CDMX. pah su súperior -"L
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